
SE RESUELVE: 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N° 30220 y el Estatuto de la UNAP, 

Que, estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 01 de febrero de 2017, contenida en la 
Resolución del Conse¡o Universitario N° 054-2017-CU-UNAP, del 21 de febrero de 2017, que otorga al rector en su 
condición de presidente del Consejo Universitario, la facultad de conferir los grados académicos y los ntuíos 
profesionales aprobados por las facultades y Escuela de Postgrado, asi como otorgar distinciones honorificas y 

Que, estando acorde con el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de ta Amazonia Peruana, 
aprobado con Resolución del Consejo Universitario N• 101-2017-CU-UNAP, del 19 de diciembre de 2017, la rauñcaoon 
de las modificaciones aprobado con Resolución del Consejo Universitario Nº 022-2018-CU-UNAP, del 28 de marzo de 
2018, y ta aprobación de las modificaciones mediante Resolución del Conse¡o Universitario N° 060-2018-CU-UNAP, del 
07 de junio de 2018; 

Que, el numeral 2) de artículo 72• del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), dentro de 
los requisitos para obtener el título profesional, establece que se requiere del grado de bachiller y la aprobacron de una 
tesis o trabajo de suficiencia profesional; cuando la universidad esté acreditada puede establecer modalidades 
adicionales a esta últimas. Solo podrán alcanzar el titulo profesional los que hayan obtenido el grado de bachiller en la 
UNAP; 

Que, el articulo 71 º del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, establece que la universidad 
otorga los grados académicos de bachiller, maestro, doctor y los títulos profesionales y de segunda especiahzaoon que 
correspondan, a nombre de la naoon. Los programas de la uruversidad que tienen acreditación reconocida por el 
organismo competente en materia de acreditación, pueden hacer mención de tal condicron en el título a otorgar; 

Que, la décima tercera disposición complementaria transitoria, excepción para estudiantes matriculados a la entrada en 
vigencia de la ley, menciona que los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente ley, se encuentren 
matriculados en la universidad no están comprendidos en los requisitos establecidos en el articulo 45º de la presente 
ley; 

Que, el artículo 45º de la misma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a las exigencras 
académicas que cada universidad establezca en sus respectivas normas internas, y el numeral 45.2) precisa que entre 
los requisitos mímmos para la obtención del título profesional, se requiere del grado de Bachiller y la aprobación de una 
tesis o trabajo de suficiencia profesional. Las universidades acreditadas pueden establecer modalidades adicionales a 
estas últimas. El título profesional sólo se puede obtener en la universidad en la cual haya obtenido el grado de 
bachiller; 

Que, el artículo 44º de la Ley Universitaria N° 30220 establece que las universidades otorgan los grados acadermcos de 
Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la Nación ]. .. ); 

CONSIDERANDO: 

El Informe N° 175-2018-AGT-SG-UNAP, presentado el 19 de junio de 2018, por la jefa del Area de Grados y Tuulos, 
mediante el cual remite veintiuno (21) expedientes para conferir titulo profesional, aprobados por las facultades 
académicas de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana; 

VISTO: 

Resolución Rectoral N" 0858-2018-UNAP 
lquitos, 21 de junio de 2018 

Rectorado UNAP 



Dist.: VRAC, FA,FACEN,FCEH,DGRAA,AGT,Leg.(21)1nt.(21 ).SG,Archivo(2) 
mpc. 

a Freyre 

Regístrese, comuní 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana para que a 
través de la Oficina de Grados y Títulos, proceda a expedir los diplomas correspondientes, previo registro en el libro 
respectivo. 

Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades 
Licenciada en Educación Física con mención en Formación Deportiva 

19. Tania Marina Panduro Gonzales 
Licenciada en Educación Primaria 

20. Junior Dali Tejada Rojas 
licenciado en Antropología Social 

21. Mauro Abraharn Falcón Arce 

• Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios 
licenciada(o) en Administración 

4. Yessenia del Rosario Oscanova Panduro 
5. Roberto Goodrich Galvez 
Contadora(o) Pública(o) 

6. Marjorie Jasmin Fajardo Tuesta 
7. Lizbeth García Moreno 
8. Marlen Freicith Tuesta Alvarado 
9. Edwar Raul Reyna Haro 
10. trvin Marcos Flores Pérez 
11. Enzo Jhoaldo Flores Pérez 
12. Amós Maricahua Navarro 
Economista 

13. Angela Andrea Ríos Arévalo 
14. Kevin Antonio Arévalo Pérez 
15. Bryan Teddy Díaz Huacachi 
Licenciada(o) en Negocios Internacionales y Turismo 

16. Fiorella Huanaquiri Canales 
17. Margarita Angelica Ríos Chumbe 
18. Rusell Eduardo Puerta Ramírez 

• Facultad de Agronomía 
Ingeniero Agrónomo 

l. Manuel Ledesma lsminio 
2. Nathaly del Pilar Ramirez Freitas 
3. Paula Miroslava Chávez Gárate 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conferir el titulo profesional a los siguientes bachilleres: 

Resolución Rectoral Nº 0858-2018-UNAP 

Rectorado 

lozanoesdras@outlook.com
Nota adhesiva
Conferir el titulo profesional a los siguientes bachilleres: Manuel Ledesma, Nathaly Ramirez, Paula Chavez, Yessenia Oscanova, Roberto Goodrich, Marjorie Fajardo, Lizberh Garcia, Marlen Tuesta, Edwar Reyna, Irvin Flores, Enzo Flores, Amos Maricahua, Angela Rios, Kevin Arevalo, Bryan Diaz, Fiorella Huanarquiri, Rusell Puerta, Tania Panduro, Junior Tejada, Mauro Falcon.


